
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 559/2013 
á, JJ de septiembre de 2013 

Mediaute Hoja de Ruta N° 546/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General" N° 01059/2013 del 13 de ]uuio de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 05 de ]lll io de 2013, en cu /1/plimien to al Artículo 12 wwteml 11) de la 
Ley de Mullicipalidadcs 2028 se remite paro cotwcinúento y consideración del H. Concejo 
MunicipaL el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 151/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 4,97 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO SAGRADO CORAZON DE JESUS DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA 
CLARA CLAROS DE VALLEJOS.- ADJUDICATARIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido al H. Alcalde M1lnicipal de Santa Cmz, solicitando espacio pam 
/1/ausoleo en el Cementerio Sagmdo Cornzóu de jesús, por parte de ln Ser/.ora Clnrn Claros de 
Vnllejos, del 18 de Agosto riel 2010, el lllisnw que fue recibirlo y prm'eído por la Secretaria 
General indicando n la Direcció11 de Ceme11terios Municipales tome conocimiento a los fitLes 
correspoJLdien les de este caso. 

Que, con relnción al pago del Uso de Suelo vwuisto en ln Ordenallza Municipal No. 153/2002, 
se efectuó el pago con Remisión de Liquidación 117/2013, de fecha 16 de Mayo 2013. Renlizada 
por Lic. C. Roxana Molina P, Profesional B de ln Dirección de Cemellterio. Por 4,97 Mts.2 n 
Bs.- 225 /M2. Bs.-1.118.25/100. (Un Mil Cie!lto Dieciocho 25/100 Bo/i·uinnos). Fonn OMA 
02/06008, N°0021353, de fcclzn 17/05/2013, por Bs.- 1.120,75/100. (Llll Mil Ciento Veinte 
75/100 Boli11ianos). Pagado en el Coopemtil1a Jes1Ís Naznrello.Cu111pliendo de esta llltlllerrz 
con ln obligación pecuniaria establecida e/l las normns vige11tes e111itidas por EL 
GAMSC. 

Que, la Direcció!l rfe Ceme!lterios Municipales, ele11a el lllforme Técllico N°144/2013, rfe feclza 
20 de Marzo de 2013, a su dirección, do!lde se detallnll los dntos del espacio de suelo 
solicitado ubicación y superficie; nrfernñs informa sobre la documelltación que contiene 
la carpeta de la solicitante. 

Que, por la Resolución Administmtiva No.426/2013, rfe fecha 04 rfe Junio de 2013, donrfe se 
reSl((.'h1e AD]UOJCAR eH concesiones por el tielllpo de TREINTA AÑOS (30) a fat1or de la 
ADJUDICATARIA, de un lote de terreno rfe Área Total de 4,97 mts2 Ubicado en el 
Cemellterio Sngmdo Corazón de }eslÍs, instmyendo ade111ás que Asesoría Legal de la Dirección 
rfe Cemellterios Municipales la elabomción del respectivo con trato rfe Acuerdo a lo estnblccirfo 
e11 el Art. 1 de la Ordenanza Mullicipal N" 27/90, previa uerificación del wmplimiento de 
torios y carta Hno de los requisitos exigidos por la Ordenanzas Municipales Pigentes 
relacionndns con los aspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudad de Santa Cntz de la 
Sierra. 

Que, por 1111 Iuforme Legal DCM/CJ No. 144/2013, rfe fecha 27 de Mayo de 2013, dando 
cul/lplimiento a la resolución Administmtivn SEDDEM No. 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, en el que recomienda: dar curso a la Solicitud de Adjurficncióll de terreno para ln 
Collstmccióu rfe nuwsoleo 11 fn71Dr de la A O} U O 1 CATA Rl A, toda ve2 que han Clllllplirfo con la 
tramitación rie rigor y crzllcelrzcíón del precio establecido, Por lo que se elnbom el respeclivo 
Contrato de Uso de Supe!ficie N" 151/2013. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mu11icipnl de Santn Cmz de ln Sierrn, de confornridnd a lo nornlt1do eH In 
Collstitucióll Política del Estndo, Ley de Mu11icipnlidndcs y dc111ás nor111ns conexns, en uso de 
sus lcgítinws atribllcioncs, en Sesió11 Ordinarin de fec/u¡ 11 de septiclllbre de 2013, dictn In 
sigu ic ll te: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrato de Uso de Supe1jicie N° 151/2013: se adjudica 
por el tiempo de 30 mios, a favor de In Señora Clara Clnros de Vallejos, sobre 1111 espacio de 
terreno de 4,97 metros cllndrados, ubicado en el Cementerio Sngmdo Corazó11 de Jesús. 
Distrito Municipal N° 10 U. V. 108. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento de In presente 
Resolución Mwzicipal. 

REGÍSTRESE,rCOMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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g. Cnrol Genevíez1e Viscnrra G Lillen 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. 

/ 

Sra. M�e Brm o Monasterio 
CONCEJALA P�ESIDENTA 
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